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Majagual, Sucre, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: ESE CENTRO DE SALUD DE MAJAGUAL   

ACCIONADOS: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  

Rad: 70-429-31-84-001-2023-00027-00-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ausculta que la presente acción de 

tutela promovida por la señora MARIA MONSALVE SANCHEZ, en calidad de 

Gerente de la Empresa Social del Estado Centro de Salud del Municipio de 

Majagual- Sucre, en contra de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES, la cual correspondió por reparto a este despacho, conforme a 

las reglas establecidas en el Decreto 333 de 2021, por la presunta vulneración del 

derecho fundamental de PETICIÓN, pues asegura la tutelante que la entidad 

accionada, no ha dado respuesta a su petición de fecha 01 de marzo de 2023 en 

donde solicitó:   

 

“1. Solicito que se estudie la posibilidad de que se nos brinde una alternativa de 

pago más accesible al pago total de la sanción interpuesta.  

 

 2. Solicito que se revise la sanción interpuesta en el sentido que pueda ser 

reducida en virtud de las exenciones de pago que trajo consigo la reforma 

tributaria en su artículo 93 parágrafo 1. A. 

 

 3. Solicito muy respetuosamente que se brinde un canal de comunicación 

telefónica a fin de lograr un acuerdo conciliatorio y no continuar con el proceso 

de cobro coactivo.” 

 

Con  base  en  el  contenido  de  la  acción  de  tutela  y  teniendo  en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se admitirá el conocimiento 

de la presente acción constitucional, interpuesta  por  la  señora MARIA 

MONSALVE SANCHEZ, en calidad de Gerente de la Empresa Social del Estado 

Centro de Salud del Municipio de Majagual- Sucre, en contra de la UNIDAD DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES,,  ordenando   dar   traslado   de   la 

presente demanda a ésta, a fin de que rinda informe acerca de los hechos y 

pretensiones consignados en la demanda de amparo.  

 

De  acuerdo  con  lo  anterior,  y  de  conformidad  con  el  Decreto 2591   de  

1991,  el  Juzgado  Promiscuo  de  Familia  del  Circuito  de Majagual Sucre,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por la señora MARIA 

MONSALVE SANCHEZ, en calidad de Gerente de la Empresa Social del Estado 
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Centro de Salud del Municipio de Majagual- Sucre, en contra de la UNIDAD DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES,  por  considerar  vulnerado su  derecho 

fundamental de PETICIÓN. 

 

SEGUNDO: Dese traslado de la demanda de tutela a la UNIDAD DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES, quien deberá rendir informe Acerca de los 

hechos  y pretensiones consignados en la demanda de amparo.  

 

TERCERO:   NOTIFÍQUESE   por   el   medio   más   expedito   y   eficaz al 

accionado, con el objeto que se enteren y ejerzan el derecho de contradicción  

y defensa a la formulación  de la Acción  de  Tutela, remitiéndole   copia   del     

escrito   de   Tutela   y   de   sus   anexos, informándole igualmente   que   para   

tal   efecto  cuenta   con   el término  perentorio   de Cuarenta y ocho (48) 

horas, previsto en  el artículo  19  del  Decreto  2591  de 1991, vencido tal 

término se dará aplicación  del  contenido  del  artículo  20  ibídem.  A  su  

respuesta deberá aportar la documentación y normatividad en la que se 

soportan las razones defensivas.  

 

Para lo anterior, deberá descargarse la demanda y sus anexos del aplicativo 

JUSTICIA XXI WEB TYBA, la cual deberá ser remitida junto con el presente auto 

y el correspondiente oficio, para efectos de que se surta el traslado de la misma a 

los sujetos procesales.  

 

CUARTO:  Comuníquese  al  accionante  que  se  avocó,  se  admitió  y ordenó el 

trámite previsto en el artículo 15 del Decreto 2591 de 1991 de la acción de 

Tutela formulada.  

 

QUINTO: Téngase como pruebas los documentos acompañados en la demanda 

de tutela.  

 

En la oportunidad legal vuelva al despacho para resolver. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

SSA 
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